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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

nesotuctóu cERENctAL No 469- 2o2LMpLp/GcAyRD
Tingo Maria, 31 de octubre de 2023.

VISTO; el Ex@diente Administrativo No 202319882 de fecha 07n7/m23, presenlado por la señon FLORES
ROSALES NELIDA ¡dentiñcada con DNI N" 70259768, solicita CERTTFICADO lÍSE de Riesgo Nedio postedor
a la l¡cencia de luncionamiento lndeterminado o la iTSE postedor al lnic¡o de Acüvidades, del establec¡m¡ento
comercial denominado "COTVSORCTO FERREIERO FLORES", con RUC N" 10702597680, ubicado en el Jr.
Cayumba N" 268, disttito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Pndo, depañamento Huánuco, y;

ONSIDERANDO:

El a,liculo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Retoma Constitucional
7680, 28607 y 3030§ eslabrece gúe /as municipalidades prcv¡nc¡ales y distritales son los óryanos de gobiemo
Tienen autonomía politica, económica y adm,iaisfrárrva en ros asuntos de su competencia, concotdante con
ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley O,gánica de Munic¡palidades N' 27972. D¡cha autonomia nd¡ca en la

cultad de ejercer actos de gobiemo, administrctvos y de administración, con sujeción al odenam¡ento jurídico;

Por Ley M 29664, se creó e, Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasf/es (SI^/AGERD) como
s¡stema ¡nterinstilucional, sinéryico, descentnl¡zado, transversal y pattic¡palivo, con la frnalidad de iclentificar y
reducir los ñesgos asocrbdos a per?ros o m¡nim¡zar sus efeclos, así como eütar la genenc¡ón de nuevos ,'esgos,
y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de pincipios, l¡neamientos de
politica, componentes, procesos e insfn mentos de la Gestión del R¡esgo de Desasfres,'

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributaias, simplificación de procedim¡entos y
permisos pan promoción y dinamización de la invel§,ión en el pais, se incotponn los numenles 14.7, 14.8 y 14.9
al adículo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasf/es (S INAGERD),

modifrcado por DecÍeto Legislativo M 1200, referidos a las com@tencias pan ejecutar la ITSE, por pañe de la
Munic¡palidades Prov¡nciales y Distñtales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones Iécnicas
de Seguidad en Edifrcaciones,

Entre otos as@ctos, por Decreto Legislativo lP 1200 se modifrca el aíiculo 2 de la Ley tto 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a frn de defrn¡r a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguridad de la edifrcac¡ón vinculada con la activ¡dad que desanolla, se veñfrca la
implementación de las medidas de seguddad con el que cuenta y se analiza la vulnenbilidad; as¡m¡smo, se señara
que la institución competente paÉ ekcutar la ITSE debe utilizar la matiz cle ñesgo aprcbada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspeccián se real¡za en totma prcv¡a o postedor al ototgamiento de la Licenc¡a de
Funcionamiento;

Por Decreto Supremo lf 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de ,nspecciones Técnicas de
Seguidad en Edificac,bnes - ,ISE con el objeto de rcgular los aspectos lécnicos y adm¡n¡stralivos rcfeñdos a la
lns@cc¡ón Técnica de Seguidad en Ed¡ñcaciones (IISE), la Evaluación de las Condb¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depottivos y No Depodivos (ECSE) y la Visita cle lnspección de Seguidad en Edifrcaciones
(VISE), así como la renovación del Ce,tificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguddad en Ediñcaciones, aprobado pot Resolución
Jefatunl M 016201&CENEPRED/J de techa 22 de enerc de 2018, establece los procedimientos técn¡cos y
administntivos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de SeguÍiclad en Ed¡frcac¡ones,

aryobado por Decrcto Suprcmo lf 002-201&PCM, que W¡m¡tan veñfrcar el cumplim¡ento de las cond¡ciones &
seguridad en los establec¡mientos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Munic¡pat¡dad Provincial de Leoncio Prado en et Texto Único Oñenado de Prcced¡mientos
Administrativos - TUPA, apmbado por Otdenanza Municipal M 07-202*MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023, ha
estabtecido el proced¡m¡ento administnt¡vo denominado INSPECC¡ÓN TECNICA DE SECUR DAD (,TsE),
POSIER'OR Á¿ 

'NIC'O 
DE ACTIV'DAOES PARA LOS ESTABLEC/,T'ENTOS OBJEiO DE INSPECCIÓN DE

RIESGO BAJO Y ÚEAO (,.), en concordancia con la normatividad señalada en los considérandos precedentes;

De acuetdo con el INFORME N" 125-2023-ROCHE - ,TSE, de fecha 27/10n023 sobrc lnfome de
Veificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declamdas para ITSE Riesgo tledio del
estdablecimiento comerc¡al denominado "CO^TSORCTO FERRErERO FLORES", presentado por el Arquitecto
RONALD LoLY CHAvEz ESP[NO7,;!., con CAP 16328, en la condición de lnsryctor designado por el órgano
ejecutante la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, autodzado pan ejecutar la ITSE con nivel Med¡o
(Constancia de designación de los inspectorcs N' OO42-2O23), sobrc el establec¡miento comerc¡al denominado
'COITSORCTO FERRETERO FLORES", con RUC N" 10702597680, ubicado en el JL Cayumba N" 268, d¡sttito
de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio PÉdo, depa,lamento de Huánuco, prcsentado la señon FLORES
RosÁLES irÉLrDA ident¡ficada con DNt N" 7m59768, con giro o activ¡dad, yENTA AL POR MENOR DE
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PAS 02/ RESOLUCIÓ¡'I GERENCIAL NO 463-2O2YMPLP/GGAYRD

ARTicuLos DE FERRETERíA, ptNTaJRAs y pRoDucros DE vtDRto EN coÚERctos EspEctALtaDos,
con /CttU 4752, que concluye:

"El establec¡miento de inspección CUMPLE con las condic¡ones de seguidad rclevantes según lo vedfrcado
por esta inspección";

Mediante lnfome N' 50+2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 31/10/2023, el Subgercnte de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, '... el establecimiento ..- Sl CUMPLE, con las condiciones de
sequridad en edifrcaciones confome al D.S. M 002-2018-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceñificado ITS as¡m¡smo, recom¡enda "...lafinalización del proced¡miento administrativo aprobando la em¡sión
del ceñif¡cado ITSE mediante acto resolut¡vo."

Estando el INFORME N" 12í2023-ROCHA - ITSE, del lnspector Técn¡co de Seguridad en Ed¡frcac¡ones
Especializado designado por el óryano ejecutante la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el lnfome M
5O+2023-iTSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercnc¡a de Gesüón del Riesgo de Desastres, /a Resolución
de Alcalclía N" 42/}-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir reso/uc,bnes soóre
prcced¡miento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceiif¡cado ITSE, en uso de las atñbuciones conferidas en el tercer
pánafo del añículo 39 de la Ley Oryánica de Municipalidades M 27972, señala: "Las gerencias resuelven los
aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rectivas":

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡natización del proced¡miento de lnspección Técnica de
Seguided en Edificaciones (ITSE) POSIER ORAL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡niciado con Expediente Administnüvo 202319882, ante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, por la
señora FLORES ROSA¿ES NÉLIDA identif¡cada con DNt N" 70259768, del establecimiento denominado
"CONSORCIO FERREIERO FLORES", con RUC N" 10702597680, ub¡cado en el Jr. Cayumba N" 268, d¡stito
de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, con giñ o actividad, VENTA AL POR
MENoR DE ARTicuLos DE FERRETERíA, P,NTURAS y pRoDucros DE vtDRto E, contERcros
ESPECIALIZADOS, con /C U 1752.

ARTICI)LO SEGUNDO. - DEC|.r''RAR PROCEDENTE IA CMiSiÓN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENC,A DE FUNCIONAMIENTO, de| establec¡m¡ento
denom¡nado "CONSORCIO FERRETERO FLORES", con RUC N" 10702597680, ubicado en el Jr. Cayumba N"
268, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Pndo, depa¡Tamento de Huánuco, con g¡ro o act¡vidad,
yENTA AL poR ttENoR DE ARTicuLos DE FERRETERIA, pr rruRÁs y pRoDucros DE vtDRto EN
COMERCIOS ESPECIALIAOOS, con lC U 4752, con un área de 36-00 m2, el funcionam¡ento del
establec¡m¡ento se encuentra en el 1er piso, con una capac¡dad de aloro máximo de 4 personas; POR CUMPLIR
con las cond¡c¡ones de seguridad en ed¡ficac¡ones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se
veifrque que el Establec¡miento Objeto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de seguÍidad que sustenta¡on su
emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguridad en Ed¡frcac¡ones - |TSE, aprobado por Decreto Supremo No OO2-2018-PCM. REMIT1ÉNDOSE et
expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desastres pam la
expedición del citado Ceiiñcado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO- - NOTIFICAR el prcsente acto Resolutivo at administrado, a la Subgerencia
de Desarrolto Empresarial, Licencias y Control Sanitaio y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumplim¡ento de la presente rcsolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOT[F/,CAR, a ta Subgerencia de la Olicina de Tecnologías de lnformación
para su PLIBLICAC¡ÓN en et pottal de transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nciat de Leoncio Pndo.

REG,STRESE cottuMieuEsE, cúMpLAsE y ARcHívEsE.
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